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I.- IDENTIFICACIÓN 
 
CARRERA   : DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
ASIGNATURA  : TECNICA JURIDICA 
SEMESTRE  : DUODECIMO  
CARGA HORARIA : 2 hs Semanales y total de 54 hs. Cátedra 
 
II- FUNDAMENTO 

El objeto de la materia Técnica Jurídica es el conocimiento sistemático de las 
formas de aplicación  de las normas abstractas a casos concretos, así como la previa 
interpretación del material normativo que integra el derecho. En consecuencia y 
tratándose de una materia del último curso de abogacía, que presupone haber estudiado 
todas las demás disciplinas que forman el Currículum de la Carrera, es importante que a 
través suyo se adquiera un depurado conocimiento sobre el manejo o uso del saber 
adquirido con el máximo de rigor posible, de manera tal que exista garantía de aquel 
que obtiene el título tenga la formación debida para ello. 

En este sentido, la orientación  que le imprime la cátedra tiene por objeto 
familiarizar a los futuros profesionales del foro con el papel que  a los mismos compete 
desde el instante que reciben una consulta o aceptan el ejercicio de un mandato, con la 
formulación de las piezas procesales en los sistemas de juicios escritos y orales, con las 
obligaciones que podrían ir asumiendo en las diferentes etapas de los mismos y 
acostumbrarles también con las normas procesales de aplicación mas frecuentes, como 
así mismo asimilar aquellas respecto a los cuales la interpretación de la doctrina y la 
jurisprudencia no es uniforme. 

Por otro lado, es obvio que la Facultad no puede sino mostrar un autentico 
interés en la buena formación de hombres de derecho capaces de aplicar adecuadamente 
sus conocimientos, en los diversos niveles de sus actuaciones, máxime cuando se esta 
operando el cambio de casi todo el orden jurídico nacional, cumpliendo de esta manera 
con el propósito de formar hombres de derecho.  

 
 

III.- OBJETIVOS 
• Habituar y estimular al futuro Abogado en la formulación, interpretación, 

integración y aplicación del derecho a casos concretos. 
• Utilizar las leyes de fondo y forma, adecuando las mismas a los casos 

estudiados. 
• Utilizar correctamente las fuentes de derecho: la ley, la costumbre, la 

jurisprudencia, la doctrina, en el estudio y análisis de los casos. 
• Famular correctamente las pertinentes piezas procesales en los sistemas 

escritos y orales. 
 
 
IV.- CONTENIDO ( Eje temático) 
1. La técnica jurídica y el método de casos  



1.1. Estudio de caso 
1.2. LA relación jurídica procesal 
1.3. Estructura del proceso 
1.4. Tipo de proceso 

2. las normas jurídicas aplicables 
2.1. Normas de fondo o sustantivas 
2.2. Normas de forma o adjetivas 
2.3. Interpretación de las normas 
2.4. Aplicación de las normas 
2.5. Integración de las normas  
2.6. Crítica y análisis 
 
LISTA DE ACCIONES, ACTUACIONES PROCESALES, RESOLUCIONES 
JUDICIALES E INSTRUMENTOS JURIDICOS A SER FORMULADOS EN EL 
EXAMEN FINAL. 
 

1- PARTE GENERAL (Planteamientos)  
Órganos judiciales 
Ministerio Publico. Defensa Publica 
De las partes 
De la representación y de los terceros (Rebeldía, Intervención de terceros) 
Ejercicio de la acción: acumulación, concurrencia. 
Actos procesales: nulidad de los actos procesales. Expedientes. Acumulación de 
procesos. Oficios. Exhortos. Notificaciones. 
Citaciones. Emplazamientos. Plazos. Suspensión. Audiencia. Resolución. 
Terminación. Allanamiento.  
Incidentes. Costas. 
 

1- DEMANDA (Planteamientos) 
Demanda. Requisitos. 
Documentos que deben acompañar la demanda 
Tramites. 
Nulidad de matrimonio 
Reconocimiento de matrimonio aparente 
Reconocimiento del matrimonio aparente contra la sucesión 
Usucapión 
Reivindicación 
Retensión de inmuebles por mejoras 
Retensión  de cosas muebles por gastos efectuados 
Nulidad de acto jurídico. 
Nulidad de titulo 
Obligación de hacer escritura publica 
Resolución y extinción de los contratos (Rescisión- Resolución- Revocación- Otras 
causas)  
Indemnización de daños y perjuicios 
Pago por consignación 
Pago por subrogación 
Repetición de lo pagado 
Simulación de acto jurídico 
Incumplimiento de contrato 
 

2- EXCEPCIONES (Planteamientos) 
Falta de personería  
Falta de acción 
Defecto legal 



Prescripción 
Transacción 
Cosa Juzgada 
Arraigo  
 

3- CONTESTACION Y RECONVENCION (Planteamientos) 
Suspensión de término para contestar la demanda 
Contestación de la demanda. Requisitos 
Reconvención.  
 

4- PRUEBAS (Planteamientos) 
Apertura de la causa a prueba. Casos de puro derecho 
Ofrecimiento de las pruebas. Pruebas anticipadas. 
Prueba confesoria. Pliego de posiciones 
Prueba testimonial. Tacha para testigos. Cuestionario. Audiencia. Preguntas y 
repreguntas. 
Prueba pericial 
Reproducción y exámenes 
Reconocimiento judicial 
Pruebe de informe 
Evaluación de las pruebas 
 

5- CONCLUSION DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA (Planteamientos) 
Suspensión del termino para alegar 
Alegatos. Formulación 
 

6- RECURSOS (Planteamientos) 
Apelación. 
Reposición 
Queja por denegación de recurso 
Queja por retardo de justicia 
Aclaratoria 
Nulidad 
 

7- PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA (Planteamientos) 
Procedimiento en segunda instancia. Facultad del Tribunal 
Expresión de agravios. Memorias. 
 

8- PROCEDIMIENTO EN TERCERA INSTANCIA (Planteamientos) 
Procedimiento en Tercera Instancia 
 

9- PROCESO DE EJECUCION (Planteamientos)  
Juicio preparación de acción ejecutiva. Juicio Ejecutivo. Cobro de Alquileres 
Ejecución Hipotecaria 
Ejecución Prendaría 
Ejecución de Resoluciones Judiciales 
 

10- JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES (Planteamientos) 
Inconstitucionalidad.  
Amparo 
Disolución de la comunidad conyugal 
Divorcio vincular  
Desalojo 
Interdicto de alquiler 
Interdicto de retener 



Interdicto de recobrar 
Interdicto de obra nueva 
Mensura y deslinde 
Rendición de cuentas 
División de las cosas comunes  
Medidas cautelares. Requisitos 
Embargo preventivo 
Mandamiento de embargo 
Inhibición general de enajenar y gravar bienes 
Secuestro 
Mandamiento de secuestro 
Anotación de la litis 
Prohibición de innovar y contratar 
Intervención y administración jurídica 
Juicio sucesorio. AB- Intestato.  
Juicio sucesorio testamentario 
Petición de herencia 
Exclusión de herencia 
Acción de colación 
Procedimiento arbitral  
Convocatoria de acreedores 
Quiebra 
 

11- JUICIO SUMARIO (Planteamientos) 
Información sumaria de testigos 
Inscripción de fallecimiento 
Inscripción preventiva de contrato de compra – venta 
Insania 
Pedido de constitución de bienes familia 
 

12- FUERO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA- PLANTEAMIENTOS 
ADECUADOS AL PROCEDIMIENTO GENERAL 
Alimentos- Aumento- Disminución 
Suspensión- Perdida de la Patria Potestad 
Regimenes de relacionamiento  
Régimen de convivencia 
Tutor 
Venias judiciales (para  vender, para contraer matrimonio, etcétera)  
 PLANEAMIENTOS ADECUADOS AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
Acciones de reconocimiento, contestación o desconocimiento de la filiación  
Fijación provisoria de alimentos para el niño y la mujer grávida 
Atención del maltrato 
Restitución (Art. 94 y 175 inc. b. Constitución Nacional)  
Autorización para viajar al exterior (ante juez de paz, ante juez de la niñez y de la 
adolescencia) 
Adopción (Ley 1136/97) 
MEDIDAS CAUTELARES 
Concordante- Exclusión del denunciado en caso de violencia domestica- 
Hospitalización 
 

13- OTROS ESCRITOS Y ACTUACIONES JUDICIALES (Planteamientos) 
Renuncia al mandato. Responsabilidades 
Costas. 
Reconstrucción de juicios (expedientes)  
Notificaciones. Automática y por cedula 



Audiencia. Formas 
Recusación con causa y sin causa 
Urgimientos 
Regulación de honorarios 
 Plus- Petitio 
Habeas Corpus 
Habeas Data 
Nacionalización. Solicitar 
Tercería de mejor derecho 
 

14-RESOLUCIONES JUDICIALES (Redacción) 
       Auto interlocutorio 
       Sentencia definitiva 
       Exhorto 
 
15-INSTRUMENTO JURIDICO (Redacción) 

Contrato de locacion y arrendamiento urbano 
Contrato de arrendamiento de campo 
Contrato de compraventa 
Contrato de cuotas 
Contra documentos 
Testamento. Formas. Tramites 
Protesto. Documento Protestado. Casos 
 
 
La lista precedente constituye la base para el examen final de la materia, debiendo el 
alumno estar capacitado para desarrollar los temas asignados, conforme al siguiente 
procedimiento. 
 
 ASIGNACION DE TEMAS 
Formulación oral de una demanda en base a la acción asignada 
Explicación adecuada de conceptos, hechos y derechos que dan lugar a la acción 
Explicación de tramitación de actuaciones, resoluciones judiciales, e instrumentos 
jurídicos asignados en el tema 
 

V.- METODOLOGIA  
El desarrollo del programa mediante el método de casos, supone la realización 

de numerosas clases prácticas destinadas a la lectura y comentario de las piezas 
principales elegidas entre los distintos expedientes tribunales, con la consiguiente 
explicación teórica que presupone. 

Dada la cantidad de estudiantes, la cátedra cuenta con auxiliares que tienen a su 
cargo la tutoría de un número reducido de alumnos, conformando un grupo, con quienes 
trabajaran sobre tema de contenido programático, tomando como punto de partida el 
análisis y la investigación de un caso judicial finiquitado. 

La índole de esta clase no excluye como se insinúa upsupra contra las 
exposiciones teóricas que resulten necesarias a criterio del profesor, ni el análisis de 
algunos casos de jurisprudencia extranjera que pudieran ser mirados como interesantes 
por el juarista paraguayo.  Posteriormente el grupo preparara un trabajo de crítica y 
análisis del expediente modelo y entregara copia a los demás grupos conformadas en la 
cátedra a fin de acrecentar el conocimiento de los mismos en la materia. 

La compaginación final de los trabajos se hará en la segunda quincena de 
septiembre y los grupos entregaran a la cátedra una fotocopia del material 
confeccionado (aporte grupal para la cátedra de técnica jurídica). 

Los auxiliares, quienes actúan como tortures de los distintos grupos aportaran 
sus experiencias y conocimientos durante todo el proceso de aprendizaje bajo, la directa 



supervisión y orientación del jefe de la cátedra, correspondiendo al citado con la 
colaboración de los alumnos componentes de los respectivos grupos, designar a uno o 
más ayudantes quienes harán de nexos con el mismo. 

 
Obtención de un caso de Jurisprudencia o fallo referente a la figura Jurídica 

requerida en el programa ( Sala pertinente- Numero de la Resolución y fecha de la 
misma) 
Síntesis del hecho reclamado 
Calificación  jurídica del hecho relatado 
 Disposiciones legales y concordantes atinentes al caso de la figura jurídica calificada 
Doctrina Concepto- Extremos de la figura Jurídica para su configuración calificada 
Aplicación de técnica Jurídica en el planteamiento reclamado para una efectiva y 
adecuada admisión 
Estrategias probatorias(Medios de pruebas interrogatorios- cuestionarios) 
Planificación-Objetivo- Evaluación. Grado de Aprovechamiento 
 

OBSERVACIÓN EXPLICATIVA: Cada alumno deberá presentar un caso de 
jurisprudencia o fallo de cada figura Jurídica (todos tienen que tener su caso obtenido 
por sus propios medios) 
Luego de interiorizarse del mismo describir en breve síntesis, el hecho que dio origen a 
la reclamación admitida en el fallo jurisprudencial.- 
Posteriormente sobre la base de una jurisprudencia (fallo) de las presentadas para cada 
caso elegida al azar, se inicia el estudio de cada una de las figuras Jurídicas previstas 
para abordar en ese día de clase partiendo de los hechos que dieron lugar a la acción(s) 
planteada (s) de acuerdo a las pautas indicadas para los trabajos individuales.- 
Se aclara que en la medida de la investigación de los casos jurisprudenciales (fallos) 
correspondientes a los trabajos individuales, se irá analizando de acuerdo al programa 
las facetas del proceso, señalando las diferencias entre lo que constituye la tramitación 
procesal y lo que involucra a la Técnica Jurídica- específicamente aplicar en las 
distintas etapas del proceso y en la eficaz producción y rendimiento de las pruebas 
ofrecidas.- 

En esta actividad deben participar todos los del grupo para luego ser calificados.- 
posteriormente en la siguiente clase cada alumno deberá presentar en hoja suelta 
impresa habilitada por la cátedra, los trabajos sobre las figuras Jurídicas, 
examinadas con anterioridad.- 
Se deberá contar con una carpeta, donde cada alumno irá archivando los trabajos, 
una vez corregidos y habilitados por el docente responsable del grupo.- 
 
VII-PROPUESTA DE EXTENSION UNIVERSITARIA 
 
Prestar bajo la supervisión de los docentes de la cátedra de Técnica Jurídica, 
servicios de asesoramiento, orientación y acompañamiento a ciudadanos de escasos 
recursos en acuerdo con el Coordinador  de Asistencia Legal de la Facultad. 
 
 
VIII-BIBLIOGRAFIA BASICA  

* Código Civil Paraguayo 
*Código Laboral 

 
 
IX.-BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 
 

* Código Procesal Civil 
* Código Procesal Laboral 


